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Presentación

EL COLEGIO DE MÉXICO conmemora en este año 1998 dos aniversarios

de relevancia para la institución: los 60 años de la fundación de La Casa

de España en México y el primer centenario del nacimiento de Daniel

Cosío Villegas. Aniversarios que, por lo demás, están estrechamente

ligados: Cosío Villegas, junto a Genaro Estrada y a Alfonso Reyes, es

uno de los inspiradores y artífices de La Casa, fundada por el entonces

presidente de la República, general Lázaro Cárdenas.

La Casa de España en México se alojó en un modesto despacho del

edificio marcado con el número 32 de la Avenida Madero, en el hoy
llamado Centro Histórico de la ciudad de México. Desde ese lugar, los

primeros miembros de La Casa salieron a varias partes del país a ofrecer

cursos y conferencias, a impartir seminarios y dar clases en diferentes

universidades y estados.

Cosío Villegas fue el alma de la organización académica y

administrativa de los primeros meses de vida de La Casa de España en

México, así como continuador de la difícil tarea de localizar e invitar, a

nombre del presidente de la República, a intelectuales españoles que

quisieran continuar sus trabajos de investigación y docencia en México.

Así, pues, empezó a trabajar esta casa de estudios que en 1940 se

transformó en El Colegio de México. Y a 60 años de distancia nada más

justo que reconocer en los fundadores y miembros de La Casa de

España en México el invaluable testimonio espiritual dejado en y para

nuestro país: la vocación por el estudio y la infatigable búsqueda por

desentrañar los enigmas de la historia.
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Almuerzo ofrecido por intelectuales mexicanos a intelectuales españoles, México, D.F.,
1938. [Entre los asistentes españoles: José Moreno Villa, Luis Recassens, Gonzalo Lafora,

José Gaos, Enrique Diez-Canedo, León Felipe y Jesús Bal y Gay.]
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ootubre 10, 1939.

Sr. Adol:t.o Salazar,
Spanish Embassy,
Waahington, D. C.,
E. U. A.

Muy distingu�do y :fino amigo:

Quiero oonte"ltar enseguida au amable aarta del 2 de ootu
bre: pr1mero, por let alegría. (lue me aausa eetableoer un oontaoto d1-
recto con Ud.; luego, porque le cont'ieeo que alguna preooupao16n te
nía yo de su silenc10; por l1lt1mo, porque la expe1"l'enola me va ind1-
oando la neces1_d�d de orgl'lniztlr el trabajo de nuestros invitados e8-
pa�olea oon la mayor antiolpaoi6n posible.

En ouanto a la t'echa má.s oonveniente pa.ra su traslado a M&
xioo, habría que oonsiderar que, en efecto, el trabajo eeoolar nor-=
mal de la o Lud ad de M�xioo se suspende a mediados o :fines de este -

mes, para reanuda.rse, en general, en los primeros o.!ae de :febrero; -

habría que considerar también otras doe oircunstanoias: primero, nuea
tro tra.bajo no se iimita a la oiudad de If:lSxico sino que lo extendemoi
a 108 centros de eduoaoión y de oultura. auperlor de provincia y al�
noe de ISstos, a la inversa, han primclpiado ya su nuevo afio de vida:
por otra, la neoesidad que Ud. señala de oonocer y aèllmatarse en un
medio nuevo, en el oua.l, además, habría que haoer una espeoie de pr�sentaoi6n con dOf! o tres con:rerencias para un públioo numeroso, no -

obstante todos lOB de�ectos nue éste tiene.

Por to�o ésto me pareoe que la mejor eugeeti6n sería la de
venir en 109 lÍltlmos d.!as de noviembre o primeros de diciembre, de ma
nera de: prtmero, d.ar en la eiuded de Méxioo, en la segunda semana -
de dioiembre (del � al 10) dos o tres eon:rereno1as para un públioo -

general, ésto por la ciroun!'1ta.noil'l de que un poco más tarde prinoipian
las :riestRs de Navidad y Ai'io Nuevo oon BU desorganl%.&.oi6n; segundo,
un oureillo de 5 oon:ferencla.s, en alguna Universidad de provinoia tal
ver., por ejemplo, la de Guadalajara, donde existe una pequeña tradlol&n
musioal, cursillo que tomaría una o dos semanas; teroero, a partir -

de :febrero iniciar el programa regular del que me habla Ud.: el oureo
sobre La Músioa en la Sooiedad Eùropea (desde 109 primeros afios del
oristianismo hasta :fines del siglo XVIII) tal ve%. en la Esouela Supe
rior de Músioa; el curso sobre La, Músioa en 'el aig10 XX para un gruppmRs reduoido y preparado, Quizáe baJO la. forma d.e seminario, que po
dría darae tal vez en la propia Casa de Espafia: y el oureo sobre Fo
klore Musioal Espanol, que requiere una aierta preparao16n (de ooro

y cantantes), tal vez para el segundo semestre del afio.

� .
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91 todo 4sto le pareoiera b1en, 70 le rogaría que Be alr-

...lera mandarme: el programa para 19.8 dOA o ;tres oonferen01as de pd-
blloo �eneral; un Drograma sobre el ourslllo a desarrollar en provin
oia y úna idea a1gÖ detallada sobre el ourso de mdaioa en la Sociedad
�uropea. ñ:n ouunto al de Foklore Musioal Espafiol, tendríamos tiempo
8�elente para trabajar en �l ya aquí y en CURnto a la de La Músioa
en el Slglo XX, el programa, env1ado no puede aer más oompleto.

Ahore. en ouanto a 108 instrumentos de trabaJo 1 olertamente
existen en M�xloo varias disooteo�B más o menos vallosas (es�ero que
la mode�t!8imá mía pueda proporoionarle alguna vez un plaoer); pero
dud,o muoho de que exist1era alguna que oorrespondiera de un modo exa2_
to a BU propós1to. Y oomo el trabajo que Ud. puede haoer aquí tiene
una importanoia grande y e8�oy .eguro� además, de que de él habrán -

de venir f"rutoEl abundantes, oreo que vale la pena adqulrl esa disoo

teoa, ouyo VAlor me dioe Ud. sería aproximadamente de Dls. 200. Sólo
agrad.eoer!a a Ud. tuV'Jiera la bondad de deoirme oon f"ranqueza si llJd.
mismo pOdría ayud.arnos en la adqus1clón, o sl s610 pOdría Ud. darnos
las ind1cac10nes bastantes para encargarla nosotros miemos.

En ouanto a la biblioteoa musical con 11broB de referenCia.
enciclopedias, historias, p ..."rtl turas, eta., ya me- ooupo de adquirir
lo� In�ormeA m�s preoisos posibles: pero desde ahora ·nengo la impre
s1.t'Sn èe que no se oontaría siilo con aquéllo que pue.äe llamarse stl;ln

�. Lo m1smo en cu�nto a la pos1bilidad de oontar con música popu
l�r eepa�ola. En ouanto lo sepa, esorlblr� a Ud. para ver qu� es,po
sible haoer. No serta malo, sln embargo, ai en doa o tres Oasos me -

diera Ud. ejemp:l.os de obras que me ayudaran a "medir·· lo de. aquí.

Tengo esperanza de que los cursos. prop1a.mente pURdan orga
nizaree en condioiones que oorrespondan de oe�o� a sus deseos, y de
«feto ser!a tqnto más -rt(oI1 lo�ar ouanto que prooed1éramos éon mayor
antioipaoitSn. :Por eAO simplemente, y por el deseo de oír de Ud. •• es

pero que en el tiempo que -ralta o()n•• l"vemos este oontacto estableoi
do.

Con el areoto de �odos sus amigos en Mé�1oo, quedo suyo -

afmo. amigo y S. S.

Por el Patl"onato de la Caea de
Espana en Mdx1oo.

Daniel Oos!o V111egas.
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Forma 13

OONTRATO celebra.do entre la. Oompañía Telefónica y Telegráfica

Mexicana. y .

Dirección Pa.rlicular .

Dirección Comercial .

para Ia prestación de servicio telefónico adicional, según se especifica
al dorso, al teléfono número ··.· Este contrato

queda. sujeto a. toda.s las cláusulas especificadas en el contrato firma-

do en - - .

para. el teléfono arriba. mencionado, a. exoepción de lo relativo a. las con

ferencias interurbanas .

...............L.�.�� !. .. lL de 1� .

Cía. Telefónica y Telegráfica Mexicana El Subscriptor

/.
__ .,--;Y"

«->: /1'-. � J/:
-

�� .. � � � .

NOM.

DIR.

.

.' ¡. ..,aCONTRATO ADICIONAL AL TEL•..............................

QUA 4., J.CIn:NIIla. ADIC. _

-firo '=--aOi.
IN. AD. . � ___

CANT. I!JERV. EQUIPO

CUOT�
CARGOS RECIBIDA POR

2; � 11...·.0.

81
I.F. o.u

lo Ua... la.' Oe c.c. ..00 Z.Cal4__ ..

___o

II.B.
ORO. I EXP. I EJECT. I TERM. I EO. CUOTA

I ORD. I EXP.

I E:JEC. I__::_�I I

I I I I I I I I l

I I I I I I �I I I
I I I I I I 1 I I

CAMBIO DE ORD. EXP.

I
•..IEC.

¡mMol
OBS.

I�-_ .. -

---,
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Foto tomada por Alfonso Reyes. Asistentes a los "Cinco minutos de silencio en recuerdo
de Mallarmé" celebrados en el Jardín Botánico de Madrid el día 1.1 de septiembre de 1923.

[De izquierda a derecha, sentados: Eugenio d'ars, José Moreno Villa y José Ortega
y Gasset; de pie: Antonio Marichalar, José Bergamín, Mauricio Bacarisse,

José María Chacón y Enrique Diez-Canedo.
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COMPAÑIA TELEFONICA y TELEGRAFICA MEXICANA

AV. JUAREZ NO. 82. ESQ. BALDERAS

DEPARTAMENTO COMERCIAL. 6-28-39 TELEFONO 04 EXTENSION 2�'

¡-Oasa de españa.
Medero tf 32-306.
Ciudad.

L

TEL. No. _

Con la presente tenemos el gusto de acom

pañar, debidamente requis i tada, copia del
contrato que hemos celebrado con usted(es)
con motivo de la instalación de su servicio
'telefónico.

Le(s) damos las gracias por habernos fa
vorecido con su órden y aprovechamos la

oportunidad para suscribirnos de usted(es)
afmos. attos. y seguros servidores.

COMPAÑIA TELEFONICA
y TELEGRAFICA MEXICANA

FORMA I

9
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Alfonso Reyes, Enrique Diez-Canedo, Juan de la Encina y José Moreno Villa.
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ADOLFO ZA..MOR.A.

ABOGADO

M�xico, D. F., 20 de mayo de 1939.

Sr. Lic.
Alfonso Reyes,
Presente.

Señor Licenciado:

Como usted ha podido comprobarlo, el Banco
Hipotecario ha hecho cuanto ha podido para alojar en

su edificio a 18. Casa de F.spaña .. La Oficina de E�ty
dios Municipales del Banco, Lnmed Latame n t;e que fue -

necesario, cedió a usted la mitad del local por ella

ocupado ordinariamente, y la Gerencia del Banco se -

dispuso desde lllego a recoger de su actual arrendatA
rio, el Sr. Tom�s R. Iglesias, el único despacho que
se creia disponible, a fin de hacer sus movimientos
de ofic�nas y dar a usted el local restante de Estu
dios Municipales.

Desgraciada�nte el abogado del señor Igl�
sias comunica aL Ba.nco que su cliente s e hD.lla en -

los Estados Unidos y <:!\le no pOdrá venir antes del mes

de julio próximo y que, como es natural, los emplea
dos no pueden tomar para si la responsabilidad de
arrendar un nuevo despacho en edificio distinto.

Seguramente -dice el abogado- el señor
Iglesias no tendrá inconveniente en obsequiar los d�
seos del Banco; pero eso tendrá que ser a fines de

julio, y no antes.

Esas cirounstancias han sido la oauSa de -

que hasta hoy no haya podido el Banco poner a dispo-
9ici6n de usted -como lo quiere- el despacho que ocy
pa la Oficina de Estudios Municipales.

Espero que querrá usted excusar al Bonco y
excusarme a mi, si alguna ingerencia puede atribuir
seme en todo esto.

Atentamente suyo.

AZ./cf.
----
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MEXICO. D. F.

EMPRESA DE TELEFONOS ERICSSON. S. A.

10755
REC,IO IIilICIA\. NUM.

Empresa de Teléfonos
Ericsson, S. .11.

Presente.

Sirve la presercte para

solicitarde esa Empresa la ins

talación de los aparatos y el ser

vicio telefónico que áctualrnen te

o en el futuro proporcionen us

tedes a sus abonados, de entero
acuerdo con las especificaciones
que van alZado de esta solicit�
11 en sus tarifa s 11 tipo de contra
to viJ1entes aprobados por la Se-

oretarta/ de Oom-urucaoiones y
Obras Públicas con fecha �7 de

junio de 191]9, comprometiëndo-
nue a pagar puntualrmente, si ustedes aceptan esta solicitud, las cuotas oorrespondientes
por instalación, conexión, control1l servicios suministrados, incluso las comunicaciones o

conf'ereneia.s a lar.ta distancia que se sostengan por los teléfonos y ltneas de esa Empresa
de que se trata en esta solicitud.

. 8 j uni O . 9
.M6X�co, D. F., de .. _._ _ _ de 198 ..

Tel . .Nil".. 222-09. Servicio: Gomorola1.
D. Uosio V.Xombr�:

Profuidn:

.1ptu. p,.¡",. {
(-"áerlV.{
E;,;trQ,

lJ¿rcceid" d. Pa.�o;
Tento Tdl . .N'am.

OBSHRYACIOXHS:

L.D.

1) • .u;.�010
c: ..... t'A ..TO.

p.

Tipo de Contrato entre la Empresa de Teléfonos Ericsson. S. A. U sus abonados. aprobado por la Secretaria

de Comunicaciones U Obras Públicas en 27 de junio de 1929.

1 � La Em¡:.re.H' ac compromet•• proporcionar al Sub.criptor .J .er,vido

telefónico _pedficado III dono dit' presente Contr�to. mediante la cliQta
anual anotada. en la Unea Mutll. I. Que deberá pa¡r:.rse eu moueda d• ..,nJ

häcîo�al m__ lico del mi8mo peso li le)' Que 1& de a.c'u.aJ drcu.laeiÓn. pl'cci·
....mente poT "rÎo¡_tTeJ .delan�dos. en la T.orerfa de 1. "'presa.

2!- Queda. entendido Que la eucec • Que ae l'encre !ti el6uaula anterior r"

lril..uye ûmcamente el servicio loc:�l ¡J. c:omunica.ei6n telef6nica. y Que en

dl ... hk CUúta par nínliún eoneentc le considerarán ineJuldoe lo. aervie¡ol adi·

civlud..,. y el de comunicaciÓn. lara-a di.tunda Que aUn .ujetoa a tarifas

y cuc.otAiJ dpecjal_ que le cobrAn I,KJr separado.
31' No ccecanee lo estipulado en la daU8ula primera. la Empreaa podrá

ecep të r- en pago de ta.. cuotas. carIlOS y reint.earoa a QU. bublere Iu... r. euet

qUiera moneda cuya circulaci6n .e. le8'�_I. Rr.e"<'Jo .juat.e de taJea cuotaa, ear

¡';Q:!o y relßL.;!¥ro» con relaci6n .1 patrou os-o .\ab_ldo eeeee condici'6n den�

ci.¡ de t<_,;t.o!' Contr.to.

.fo' Las lineas. aparatos y acenurioa Que compon�an el eq'lipo de la in.·

ta.J.acIOI1 pueatA por I. Empre..a 0:".1 el domieiJio o d_pacho par. el lervicio

del Subllocripklr. l'on de la exdUl>iva pJopiedad cM> la Empl'.a; en consecuen

cia. el SubscrÎpLor ae cOh"tÎtuy ... H!lfPon8&bl'l! del buen \1.0 7 con.erv.ci6n del·
mencionado eQUiPO )' ¡;e obha. a paaar au importe en calK) • robo o datruc

ciun total. y el de 1_ repal·.cion_ por Joe pe-rjulc:Jo. parciales que .ufra.

luempre (lue la dest.rucción total o perjuicio. pareia_ 110 a_n oriainada.

por caU6h de fuerz.& lIIay.".. como ineendiœ. inundaciones. terremotos. moti

nd. ¿te .. y el Subscriptor no wtuviora ..curado conn. esta. aintatra..

6' La Empr�a coloeará loa .par.too en el .ilio indic.do por el Sulncrip.
t..or 8 ..�mpr. (lye el luear señalado nC? ofrezca in�veniente. para eJ buen

.u�rv¡cio.•ol!ICudda� Y con�erv.eión del equipo. y.el imPorte de la ia.talac.iôn

IIQ o: .... (.-d,a del costo JlIJedlO calcul.do

6� t;¡ número _ianado .1 Aparillo del Sut)seriptor podrá eer cambi.do

cada ve:>: QU. ía Empresa ... viei. obli¡:ada a eJIo, PO" modifie.cion_ têeni

c_ ,Jel .iaurn. o exilllendaa een.,-.t.. del ••rvldo.

7. No deberá eonectane nin¡rûn ap&.·Ato. line. o eeceeeetc .jeno .. la

inatalaci6n de la Emp.... � .in el previo conaent.imiento d. 1.· mi»ma otorl{o_

do pl"eciaam.ent.e por e.crito. El Sub.criptor aer. r�pon.able ele )ce daños >.

perjuicioa que raulten por contr.vem:ión d. esta c"'uaula .

8'" Pa� &o. ereeece de inapeeeión. arrea-lo o reparaci6n. '\:l. 1_ iu..talacit).

nes. &ai eome para recolierw cuando fuere necesario. el Subaeriptur eonvi...

ne expruarnente en pénnitir a los inspectores. emp)eados ·7 oPN'ario. d. Ja

Empreaa, prev i. la pre&ent.aci6n de au credencial o tar j,,·\a de identÎ(ic.eiún.
el libre acceso al luear donde eeeën eotcead.. dil"ha. in.ta!acione-.

9. euando el Subocriptor neeeette ee .hlun cambio en lua i.n$t.aJacion_ Cl>

aparatoa. deberá solicitarlo por nerito de la ErnpJ"fta Que ft¡ la linie. f.·
cuItada par...reetu.rlo, previo pago del importe correaponùiente aer¡ún k·

Tif. en via-Dr.
10. En 10£ carubioe fuera del edificio e en .QueUos I!n QUe lOe. n",("esari"

la eonatruceióD de linea exterior; Ja Emprel'la. dispuntJr". dnl,)u\� �Io!" la aoll·

cÎ'ud por acrito del Sub.lcriptor y el P.KO de l. cantidad QU� .:()rl"�spono..la

"liÚn tarif•• de un pl�zo h_ta de Ilu.nee di•• para efectuar la reinat.ala_

ci6n;: I"tI"O en "to. ea50s l. Empr.....ttscontar. al Subscriptor. de la euot.

men8ual. el importe del ..rvicio no vro¡.oot"Cîunado. cuando exceùa de dichu

pLaw.
En loll .caaoa de interrupción de La cOmUniCACión telefónica pOr \In peoria.

do mayor d. doca di.. oon_eçulivoa_ .eri¡fin.d. por culpa d. la Emvr.a •

juielo de 1& Sccr�ornunicacion'(':S y Obr.. Púbhr:u. t;e deseont&r"

al Su.h.èripCor:-de la cuot& men_u.l. el imJ)On.� del .ervicio ·no proporcion.
do. coJnputandoae eete descuento) dead•• 1 ¡Û-imer ..h. o..Ie La ·sua,pen.lón d.¡

"rvicio.
11' La Empree. no contrae re.Jpon••bliidad por las verturbaciol'l!!&·orivi

nad... en I... comunicacionc. �r ca.oa fortuito. o d� fuer�a mayor. '"-1C"oI"

como Iluvi_. buc.1a"aa. robo., �tin" o eualaquiera. otr_ Que impidan JHH

cial o totalmente el funcionamiento normal de 1II1II in_t..1&clonc ...

TamDOCO _ ra,ponaable de 10& dañOll o. accident.. (,lue orl ... ill�1\ .Uk ¡" ...

12
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talac4onC's por e:ru;:..mJentoe eon las do t".namL8f6n

potencia etëeœtce, a.lvo comprobación plena 4. Q.ue

laies dañ'os o acçldentea ha)'an SIda cau._dOll POl' falta

de protección de¡ equipo, descuido o nea-lill"encta impu
tables • la Empresa.

12t La cuota anual «!Stipulada en eeee contrato

comprende üntéemenee el servicio .local aejtún Jo ex

presa la cl6.ua\lla secunda. entendiénd03e por servicio
local l.s comurrícacienee telef6nicaa con máxitno de

cinco minutoa de durnción sostenidos entre dos apara

tos cotocacce dente-o de loe límites del Distrito Federal.

13" Queda limit.aèto a diez mil por año o sea un

prorne<ho de 27 e r día. el número de llamadas que

puede hccee el Subscriptor desde un aparato con Hnea
directa a IL Central Que le ecereeponde , Excediendo

las Hamadas de este número el Subscriptor se obliga
a solicitar de la Empresa la in.talacióI. de tantaa H

neas cuantas furren nooeaari.. para el nÚJrjero de sua

comunicaciones.
H� El Subscriplor asume Ja obli&,acÎón de p.... r

todos 109 car¡¡'<:."9 Que resulten en su contra por ecnrc

r-enc iee a 1&1"8'& distancia. anotadaa en la Central co

e eespondíenre como sosteni4as 110" medío del aparato

o aparatos instaLados a su servicio. Se eorenremeee a

pagar igualmente. todos los cargos eceeesnondtentee a

servtc toe es pec Ielee o adicionales.
ISO El 'Subscriptor tiene derecho a solicitar de la Empresa por escrito

qUI!" el a pë r-cto o aparatos .i'Ueiitos a. su eervíc¡c Queden exchddoa de Ia co

municad,;,n a larga distancia, recabando el en teradc correspondiente. Mien

t ras no ae çurr.p13 con estos rCtluisitos se le ccnstdere rá sujeto a loa di�po
.. ¡"iones que res:b.J'I1entcm ambos servicios.

16" La Empresa se reserva I!I derechc de e;or.:igir del Subscriptor, denöatto
u depósitos para garantizar los car¡:os por .erv icio local, de larga distanda

o eepectetee, )' por el valor de I.a instal.:l.cionea. EJ depóaito o dep6sitos con.

tituidos por el Subscriptö" solamente en ClUO de liquidación final. eerân

aplicables a lU8 adeudos Que tenga a su Cal'3"o.

17. El Subs.:riptor e:sta obligado a exigÎr de Ja Empresa. el eeetbo o com

probante ('orrespondiente a. todo pago que haga. y dentt'o del plazo de trein

ta días a presentar aWl reclamaciones u cbjeetcnea. �ran.c\lrrido eete plazo,
In. Empresa Queda retev ada de toda responsabilidad, Aun en el caso de Que

el Subscriptor hubiere pagado a recibido por en-or a!s'úo documento corres

pondi�nte a orro Subs('riptor.
l$� En el caso de ajuste de cuentes el Subscriptor p�entar6. en las ofi ..

ernee de la Empret;a los ('omprobantes de pBaO Que fueren neceeartce, Si

hubiere inconrormidad por parte d4:1 Subscriptor. a fin de tramitar au re

clamación o verjCiCAr la depuración de .u cUenta, constituirá. en la Tesorl!'

ría de la Empresa. en calidad de depósito, el importe de Ja ditereneia a lOU

CaTirO. pfira no Quedar suj("to • la aanci6n Que establece la elAuaula décima

novens y entretanto ae resuelve el punto controvertido.

19·' Cuando el Sub ...criptor DO p.wue el importe de la cuota en los t.érmi

nOit y {orm.::a. convenidos o se rehusare a solventar al�ún cargo por servicios
Po borga distancia y especiales. Is Empresa tiene derecho previo .,dao con

cin('o di"as de anl.ü·ipadón. a .uapendC!'r el servicio de comunieaci6n parcial
o totJ\lment.e en todo. los aparatoa y Hneas afectas a este Contrato y .. cual

quiera otro u Otl-OS que hubiere celebrado el Subscriptor con 1& Empreta o

·Compai,ía.s filiales o subsidiariaa a eUa. pudiendo .. imtsmo r�B"er lo. apa
ratos e instalacionea. ain. perjuicio de rec:laZllar eJ imPQI"U! del adeudo "7 e...xi.ir
Jas rt'3ponsa.bilidadea civiles y penales en que hubiere incurrido el SUbscriptor.

20" El Subscriptor a.e ob1i&"a. a observar y .cumplir las in.trueeionea y

res;la.mt:"utos en vigor. expedidos por la. Empresa con aprobación de la Se-

C"re,,&rill dt" COnlllnic-a<.:Îone-s y Obras Públicas, para. c-I uao dI!' 3�S Hne.. y

apBralOit y par:\ Ja expedición del servicio, constituyéndose responsable ia"üal
m.:nt£!' del uso que Im.s:::a cualqui�r.. p.enona de I.. líneas y apsrato. puestos
al :>er,-icio del Subscriptor. Si esta dAuaula ruere violada, Ja Empresa a\:a

�nderA ttompor,,¡ o de{initivament� el aervicio d� comunieación a) Suba

criptor. y en C$te ultimo caso r�o8"�rti. au equipo.
21' En los ('a$03 dI!' auspensión teD'lporal del aervieio. p.s.ra r'_nudarlo

liquidarli. prev¡ameonte el Subecriptor- la. eantidades reclamadQ,a por Ja Em

pr"... a. asi ("amo 1� ¡¡,astos de reconexión. Cuando la sWlpens.ÎÓn h.:al'a sido
delinili ...·Q. )' en ('on.�uen('i•• _ hubiere reco..ido el equipo. adem'- de 1'3-

j.!lIr toI Subscriptor 1 .. cantidades .. su cargo, expensará previamente lo.
:::Ut08 de- rein.talación. sin Que la Empr�a esté obli",ada a dar el JnÏlmo

n\lM"lcrq de t(!1l-CCino cuando éste haya sido aai¡rnado • dh'prao .bonado.

'. :.!2� Para facilitaI" el uso de Ja C"omunicaci6n telefónica. editará la Em
p«"rÎudit-.mpntp y per au cuenta. dir.etoriOli y supIpmentoa que pro-

M�)[ic:o, .... de II _ ...

porcionará Ilratuitamenie al Subscriptor, y en los cualh ee narán coo.atar

loa námeros de loa telêConoa y los nombres' y domicilio. de 108 Subacripto

l'es. en la intelisre"Dcia de que la Empresa no está obligada a puhlic.ar _tos

direc:torios l' suplementoa en d.:otérlninada reche, n¡ ee eonetttuse eeœcn••ble

de lea errorea, omiaionea o deficiencias que ae observen en lag' inserciones,

excectuändcse aquellN que eon el carácter de "extra" ee bayan ordenado

por los Subscript.Dreti. a quienea por toda indelnnÎl;ación se reintesrará lo

l'.cnda por tal concepto.

23' Este contrato es perecnal y voluntario p�ra ambea partes contra

tantes: no podrá traspasarse a tercera peraona .in el previo consentimien

to de la Empre.a. y su rescísi6n. en todo caso, deberá .oHcitarla el Sub.

criptot' por escrito, con un mes de anticipación.
La penon a. o neecctectön que recibiere en arrendamiento, traspuo, ven

ta o ceetën cualquier Iocel en el que se halle instalado un teléfono o aistema

telef6nico y no díeee evteo • l. Empresa antes de ¡a cœeeeetôn, de rehusar

el eeevtete telel6nico inatalado. 'asume por la omÎ5i6n de eate avia,o toda.

1•• obli�.eionee: T reenoneebihdedea civiles o penales en que hubiere incurri

do el SUDseriPtor Que fi.ure en los r.ltistros de la Empresa, ha>-a o no

recibido del mremo Subset Iptoll' el local de Que se trate.

24' La Empresa dará por re&cindido el presente eontrato:

I--Por impuntualidad en el pago de lai cuotas conveDidae o de 106 ctugoa

por concepto de conferenela. a Jars.. distancia y del servicios ellpecialee o

adioionales.
H.-Por contravenir el Subact'iptor o cualquier:¡. penona que de @l de

p�nda, al¡:una de sua esthmlaeione•• O violar ... diepo3iciones vigentes aobre

comunicaciones eléctri::aa, as( como loa reelamentos e instrucc.iones expe

didoa por la Empresa.
IlI.-Por hacer uso de len¡:-uaje Que olend... 1D0rai y el ôecoro, al diri_

¡rirae al personal de la Empresa.
IV.-Por no con.tituir a au inmediQ.to requerimiento el depósito o de

póaitos Que ae exijan del Su�criptor, conCa.U1e a 1& cláWlula décimaaeT-ta.

2U El Subscriptor .erá. r_ponsable de loa daños y :perjuiCios que su.(<<

1. Empr�., en easo de no dar aviolo de rescisión del Contrato, con 1& .uti

cjpaci6n prevista en la cláusula vigêsimot�rcera. a fin de recoger oponu

namen·te el il!'Quipo pue,..to a su ser .... icio. y la r-eclamacÎón relaUva, n.fectarä

• otro u otros contratoa firmado. por el Subscriptor.

26' El SubscrÍl)tor conviene eX¡:Jre:so.mente en ,subordinar a los término,

del pnsente Contrato, todos aquellos que con ant.erioridad hubiese concer

tado con la Empre&D. y 1.., Compañí.. fiÎialell! o subsidiariaa de e!l•.

2i. Para. loa erectoa de interpret.aci6n y cUIZlplimi.nto ¿e lo estipulado

en el pJ'@Aénte Contrato. ae .eiialan los Tribunale. de Ja Ciud.d de México,
a cuya jurisdicción ae someten inccndic.ionalmente la Etapraa y el Subs

criptor. renunciando el fuero ae sus dllmicii¡os.
. 28" Para que tenga valide-r cualquiera modi!icación o adición hecha aJ

pr_ente Contrato. deb�rQ su autori2.ada con la. fil'rnas ¿e 1& Empraa y

d�l Subs('riptor.
2'9," ElIte Contrato se $uhscribe por duplicw.do, Quedandll un ejemplar en

podl:r de la En)vr�.n. y otro en el del Subscriptor para referencia. lijándo

ae ba matri(,e$ de las e:;¡tam�,il1ag cn cno dI: 4:lloe, y los talones en @I otro.

13
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CONTRATO DE ARaEND�ENTO de �os despachos
nd.eroe 306 y 307 del ediricio número 32 de la Avenida

Franc1sco l .....adero. Que celebran. por una parte. como

arrendador, e� Banco Nacional Hipotecario Urbano 7 de -

Obra. P4blic••• S. A., representado por su Delegado Fidu

ciario, .eftor don José M'nde& Velá&quez y por la otra �

parte 00.0 arrendatario, La C••a de Espaaa en �éxico, re

presentada por au Presidente, .eftor licenciado don AltoÏi
so Reyes, con eaJecldn a la. 8iguientes

-

C L A U S U L A S .

PRIl�RA.- La part� arrendataria pagará al -

arrendador la cantidad de � 225.00 -doscientos veintlcin
co pesos 00/100- por el arrenöa�ento mensual de las �o=
calidades antes mencionadas, que se cubrirá por meses -

adelantados en l.as oficinas del_ arrenda�or. de acuerdo -

con lo que previenen los artículos 2427 7 2425 tracci6n
I del. C6digo Clvil.

5EGUNDA.- El arrendatario pagará !ntegramen
te el arrendamiento mensual, aun cuando ocupe las locall
dades dur(,Dte un período in:t'erior a un mes.y por :t'alta
de pago de una sol.a prestación .oodr& el. arrendador dar -

por rescindido eete cont£'b.to y soliclt6>r l.a desooupación.

TERCE�.- El término del. arrendamiento es -

voluntario p&rh' blllbaé Pbrtee contratantes. '7 al dl.orse -

por term1nc.do 90L' cualquiera de ellas. se hará. la. corre,!
pondiente notif'1cEici6n a la otra parte con una anticipa
c16n de quince d!h,S. renunciándose al etecto el plazo de

dos meses prevenido pOr el artículo 2�73 del Código Ci-
vil.

CUARTA.- El arrendatario dest1nará las loca
lids-des alquiladas para el estt<bleoim1ento de sus oficl=
nas y par� Iii rea�iltaoión de 106 objetos de su institu

ción, y en caso de haC�Sunas mejoras en los locales

arrendados. Quedarán_Â-�e�ic10 del arrendador, renun-

iando al erecto lo dispueB�o en lOB artículos 2423 y --

424 del Código Civil.

QU1NTA.- El arr�tarl0 declara haber reel
ido las local.idadee arrenc1adas en buel\ estado;· con los-

14
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v1drios y cerradurbS completoe y se obliga a haoer por
su cuent� l.E;.S repara.ciones que sean necesarlas para el
uso de los Loc aâ e s al.qullados.

Este contr&to ee extiende por duplioado adh1
rl'ndose l.05 timbres en el orig1nal. y los tal.ones en e1-
duplicado. y se :firma en 18. C1udad de t.!éxic.o. Distrito -

F'ederal J a los quince d!&.s del meé de Junl0 de mll nove

cientos treinta y nueve.

BANCO NACIONAL HIPOT�CARIO U��O
y DÍ': OB tAS PUBLICAS, S. A.

Delee:I:10:
José r"ánà'ëz veläi:quez.

LA CASA DE EspANA EN MEXICO.
Pres1dente.

a)�f
Lic.

AMB/omw.

15
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Edificio de El Colegio de México en la plaza Río de Janeiro, colonia Roma.
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CONTRA�U PE ARRgND�lgNto que oelebran por una part••
como Bub-arrendador, el Fondo de Cultura £con&.10a. repreßentado -

por el Delegado Fiduciarl0 Espeolal del Banco Nacional Hipoteoario
Urbano 7 ae ObrAS P&blioBs, 5. A•••e�or Lio. Daniel Cosío Ville-

gas, que en lo de adelante se designar4 oomo Mel FondoM, y por la

otra. El Colegio de �exlco, A. C •• representado por su Presidente.
el señor licenciado Al�on8o Reyes, que en lo suoesivo se denomina

rd Mel ColegiO., oon arreglo ft las siguientes

C L A U S U LA S •

PRIMERA.- Es objeto de este contrato de sub-arren4&-

,nto, dos plezas exteriores, una interior 7 lo. servioio. de la
a número 53 de laa oalles de pánuco. Colonia Cuauhtemoo. d. est.

ital.
BEGUNDA.- El Colftgio pagará mensualmente al Fondo. 00

precio del subooarrendamlento que .e menoiona en la oláusula aO=
rior, la oantidad de:- - - - - - - - - - - - - - - - -

00.00 -DOSCIENTOS PE80S 00/100-, que cubrira( por _nsuAlidades -

t'l¡4¡elan tadae.
_J::_�,,,j�.�.::�,,::�.,,:�'

TERCERA.- E1 tlera.po de durac1.Ón de este Contrato aer-d volunt___

rio para aillbaa partee, obligl!tndose a dar aviso con un mee de antl

clpaci&n el Coleg10 y diez días el Fondo, en el ca80 de darlo pOr
tel'illinado.

CUAH'fA.- En lo no <preVisto en laa ollluaulall anteriores

s. eBtar4 a lo 41sp-uesto aupletoriament. por el t!tulo .exto del -

libro ouarto del C�d1go Clvil en vigor.

Heoho '7 :l"lr_do por duplicado en la Ciudad de u'noo,
ouatro d1:a. del aeo de enero de .1l. noveolentos cuarenta '7 -

Delegado

17
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M&x1oo, D.F., 22 diciembre de 19�5.

Sr. Lic. don Luis Sánohez Pontón,
l. la Oa'tólioa • �5-l12.
Editiol0 Miguel E. Abed.
c:: i u dad.

Jli querido Lula:

Aunque tu 81ienolo nos hace supo
ner que podemos .e�lir d1sfrutando de la casa para El
0018gio de Mé�co duran�e e1 año entrante, te ruego,
para la regalaridad Q. mi aervicio, que te sirva. 00-
munio&l'1lle tu aceptación en este sentido, 10 que de lU1
tern&no te agrade:too profundamente a la ve:t que te de::
880. en cOlllpai'iia de los 'tuyos, muchas fe110idades pa
ra 1946.

Tu yieJo 7 cordia1 amigo

(d:
Altonao Reye ••

AR/mem.
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Sr. Lic. don Alronso Caso,
Chihuahua *' 55,
México, D. .!r.

Mi querido Alfonso:

Mi. Ealud se recobra pero �ún no tongo fuerzas para
andar por ahí. De aquí que lf� escriba, para rogarle en

oareo1damênte que devuelva BU atenc16n al a.sunto de una

posible caea para. el Colegio. Ya. no oabemos y padecen
nuestros trabajos y nuestra Biblioteca. Nuestro presu
puesto no nOB consiente resolver este problema por nues

tra cuenta, usted lo eabe. No queremos goller!as. NOB
basta un lugar adecuado. Qu1ere usted autorizar a don
Pan1el Rubin de la Borbolla para que trate con usted es

te asunto? Le doy la.s grao1as de antemano, pues conozco
su buena voluntad. Saludos por su casa y un abrazo de
su viejo amigo.

Alfonso Reyes.

AR/jet.
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• Septiembre �9 de 1�T

Sr. %ng. "e1.1% 11'. Paiarta.tnj,¡'.
Buo�rel1 12�406/7
e i u el ft d.,

D1st1nguido y �ino amlgo:

QulAlóra ln�ormarle a uated en nombre de don

A1tons� ,,:,•• pres1dent. de El Colegio de Mé7�OO. que ••t•
...,

giguen eresado en adquirir 1.8.. oasa propiedad de u8ted pa
ra dCAt1narla a .u trabaJo dooente y de Invaatlgao16n. Por

des��c1a. �a onerao16n de oomora pensamos financiarla a -

tr"..,.é" de una In.tl tuo1ón h1poteoarla ante la oua1 tenemos

pllUlteado ya el a.unto, pero sin que haata e.hora .1 ConaeJo
dEt Mmln1straolón respeotlvo haya podl"!o J',¡,sol.er sobre nue.!,
t 1'"=- J'�t1.<¡16n. 31, �omo tH�per�rlo8. tluee'tro aeunto .e exam1.na

en la proximR l"eunlon de dicho Gonaejo. estaré�e ya (On poa!.
b11td "dell p�rs �o!'UIf\11zar COTi us tec. 1.9. ope:c�r_oj.(Jn.

Esto no o,uierEi dec1rJ r�'Or sup ue s tic , Que 81 en

t:rettntc eatl".J!!OB no eo tœos .n conC!.lc1of1f::a dti trata¡· !oI·i;la.lmen

te co n ufl'ted, usted eneenz r-ar-s. una £Io1uolôr.. cue le resul.tara
snás !'!lltlei'eotorla, debe ,usted considerarse con ¡:.l.ena llbertad

para prooe�r oon!orme a au� lntereaes.

QUeuo de usted, suyo nrJlbv y sagura servidor.

DCV/ml� ..

20



lé

M:éxlco, D. F. �o de noviembre d e �947.

Sr. Ing. Don Fé�ix F. �a�avic�ni.
Bucare�i �2-406,
Méxloo, D. F.

141 querido au.lgo don Fé�ix:

Tengo �a pena de manlfestar1e que �a �unta de Gob1er
no del Co�egio de f4éx�oo, reunida e� viernes 3� de octubre
ppdo., y a la que concurrieron los Sres. Don Eduardo Villa
senor, Dr. Don Gustavo Baz e Ing. Don Gonza�o Robles, ade�
mäs del Secretario-Adminlstrador Lic. Daniel Cosía Ville
gas y el suscrito (habiendo excusado su presencia personal
el Lic. Don Alroneo C�so por eu exceso de ocupaciones), me

encarg6 que. tras de d.l'!.r exprefllv8mente las gracias a .u

Sei'lora y a usted por la mRnit'ip.stfi dei'erencia que pEtra no a

otros han tenid.o, y la buena volunt-?d demostrada en las
f"acilldades que nos of'rec1.eron, 1es comunIcara que ...aunque
1a pronos1.ci6n en sí miema era aeductor.. según 10 h1zo
ver el Lic. Cosía Villegas quien ha8�a cLmprob6 el rigor
de precauciones con que había procedldo- el no poder ob
tener en el térmlno qae se esperaba una respuesta sobre
clertas peticiones extraordinarias presenta.das al Gob1er
no, al Banco de México y a otras 1nstituc1ones asociadas.
de cuyos subsidios dep.ende la act1vidad del.. Colegio de
Méxic�. 1a ponía en el trance de suspender por ahora to
dos los pasos que se habían comenzado a dar para la posi
ble compra de �a casa de su ßeñora (Av. Nuevo Le6n, n-

178) •

Cumplo el encargo, QO sin anadir por m1 cuent� la
expres16n de m:1 pf>.rsonal 8grEtdecilJllento� muy v1vo y .in
cero: envío a amboe mis mÁs cord1àles aaludos, y quedo
siempre su tirme y viejo amIgo

A1tonao Reyes.

AR/Jat.
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FELIX F. PALAVICINI
Bucareli l2-�07.
México, D. F.

4 de noviembre de 1947.

Sr. Lic. Alfonso Reyes.
Director del Colegio de México.
Sevilla No. 30,
Ciudad.

Mi querido amigo:

Me favorece la grata de usted fecha lo. de los -

corrientes por la que tiene la bondad de informarme deta-

lladamente sobre las razones por las cuales, la operaci6n

que había sido concertada con los directores de esa Insti

tuci6n, para la compra de la casa No. 178 de la avenida -

Nuevo León, no pudo efectuarse.

Mucho le estimo su fina atención y aprovecho esta

oportunidad, para reiterarme de usted su viejo amigo que -

le estima y quiere.

23



Méx1oo, D. ,. ., a 30 de ene ro de �948

Sr. L1e. don Lu1s Sánehez Pontón,
l. �a Cató�1oa * 45-��2.
Edificio Migue� E. Abed,
O i u d a Cl ..

-

Muy senor nuestro:

De conform1dad con la cláusula Núm. 3 del Oontrato
de Arrendam1ento oelebrado entre usted y El Oo�eg10 d. Hé
xioo, queremos darle av1so med1ante esta carta que El 00-=
legio no piensa renovar ese Contrato y que en eons.ouen -

, ,

5cla, desooupara la casa no mas tarde del de marzo.

Al m1.smo tiempo, queremos llamar la ateno1.ón de ue
ted sobre el hecho de que teniendo el arrendatario en su
poder la suma de $1,800.00, importe de dos mensualidade.
de renta, como garantía del oumpl.aiento de ese Oontrato,
no pagaremos a 'jsted la rent'! oorrespon4.iente al mea d. -

febrero y, ademas, nos deberan devolver en efeotivo 1.a -

cantidad de $900.00 para que quede oubierto el adeudo de
usted.

Le ruego a usted se sirva el}v1arnos por esarito un
aOU88 de recibo de esta not1.t1.oae1.on.

De usted, atentamente.

El Oo1.eg10 de M8xloo

Daniel Ooslo V1llegas

DeV'mme
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xéüoo. D.r •• a 3 de rebrero de 1949'

Al. C. D1.reotor de

lSalubr1.da� del j)1.etr1.to i'ede�al.
Cal.ada de TaoubQ7& 20;-
Méx1.co, D.r.

Senor Di.rec'tor:

El 001.�g10 de Rénoo, que pres1.d, el Dr. Dn. Al1'oDeo

ReTes. ha. tomado en alqu1.1er la casa nusero 5 do l.a 08.11.
48 ,_ápolea (Oolonla Cuauht'aoc¡ en esta c1udad, a donde �
bra de trasladar•• -an raoha prox1Dla.

D1cha casa, por su oonstPll-ooi.&n algo an1il.gua. neo,8a1

ta aer YU1.tada pol" Sal.ubr1.dad. prl.nc1.pal.Dlen'te la planta -=

ba'¡a. a t'a de pPO-ceder. en ca80 neoesarl.o a 1.& dearat1za-

01.011 del. .411',101.0.

Por enoargo del. Prea1.dente del Col.eg1o ruego. a usted

ordene 10 neoeaar1.o para que 108 8erv1c108 de Salubr1dad -

prooe.dan Ii 1"8al1.%.8,1" la 1.nd1.cada hi.g1enlzac1.Ón del. ed1.t'1.c1.o

meno1anado con 1& urgenc1a poa1b1.e.

El. Seoretar.1.o del. 0018.g10

Dan1.el Oosto Vil.legas

DCV'mIDe
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Daniel Cosío Villegas.
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Edificio de El Colegio de México en la calle de Guanajuato núm. 125.
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UNiÓN PANAMERICANA

W:ASHJNGTON,D. e,E. UDE: A.

2 de febrero de 1939

SUBDI RECTOR

Mi muy querido Daniel:

Hace mucho que no tengo noticias directa8 de us�ed.

Desde aquella carta que me escribió de Lisboa no he vuelto a saber

de sus andanzas y de sua actiTidadea.

En uno d. 108 últ�os números de WRepertorio Ameri

caBO� que lle86 a mis maDOS encuentro el texto de la comunicación

que usted envió a don �oaquin Garcia Abnge, en la que s. dá cuen

ta de la fundación d. la Casa de España en Méxioo.

Creo que est. es uno d. los aconteoimientos cu�

Dant•• de nuestra historia de los últimos tiempes y una oportuni
dad bonancible para la asimilación a nuestro medio y a nuestra

oultura de hombre. nueTOS y d. nuevas idea.. Los intelectuales

españole. cuya lista ha remitido usted a Garoía Monge son para

mí muy qu.ridos y admirados. En la mi sma .l!.;spaña me dí cuenta

d. la simpatia que abrigaban por todo 10 que se refiere a nu••tro

país; en cuanto se instalen entre nosotros seguramente que acre

centarán su adhesión a nuestra tierra.

A nosotros nos toca darle un lugar de honor en

conside,ración a los imperatiTOS' de hospitalidad y a lo. Talorea

que ellos representan dentro del cuadro de la cultura hispánica.
Por ese camino México acreditará su condición de país acogedor
y estimulante para personas que en estos momentos no pueden Ti

Tir en su paí••

Ilea tantas posiblidadea para la Casa'de España
que sería interminable enumerar cuántas ideas me sugiere e,e

geato del Presidente de La República al patrocinar dicha ilk>

tltucló•• Desde luego que a nuestra UniTersidad se,le ofrecen

maestros oonsagrados par un historial en los campos de la cul

tura hiapánica.

En seguida la renovacióÁ que necesariamente sobre

Tiene en el intercambio de ideas, luego la oportunidad pare. que

nuestro país se convierta en un centro editorial de primera ca

tegoría.
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UNiÓN PANAMERICANA

WASHINGTON,D.C .• E:.u.OE A.

-2-

SUBDIRECTOR

Me itœgiJLO que a La vuelta de poco tiempo la
Casa de España habrá publicado una verdadera bibioteca hispá
nica con la mejor producci6n de nuestros huéspedes y de nues

tros propios autores. Ustedes encontrarán consejeros muy va

liosos entre muchos hombres de estudio de México y me viene
a la mente desde luego el nombre de Al�onso Reyes, que según
parece está en disponibilidad en el servicio diplomátiCO, quien
pOdría servirles en una forma e�icaz y concienzuda en 108 pla.es
que están proyectando.

Por aquí, en la Unión Panamericana, oomo usted
sabe exiete un Departamento de Cooperación Intelectual al que
a veces se dirigen instituciones de este pa!s solicitando re

ferencias sobre catedráticos y conferencistas. Tendremos mu

oho gusto en dar loa nombres de los escritores.y hombres d.
ciencia españoles que se encuentren ahora en México. Espexo
que ustedes le darán Vigor creciente a esa idea y que a la
vuelta del tiempo se convertirá en una bella �aälidad todo el
plan de que usted habla en la carta a García Monge.

CODsidéreme incorporado a ese movimiento y tén
game presente entre uno de lOB mexicanos que más dessar{a aylol
dar para el prestigio y la fuerza de esa nueva institución que
han puesto bajo el patrotato de personalidadea tan destacad••

y de instituciones �n respetables.

Ya sabe cuánto lo estima sU viejo amiso que l.
desea los mayores bienes y que se complace en repetirse una
vez más a aua 6rdenes. Muy cordialmente,

Subdirector
Señor Licenciado
Don Daniel Coss{o Villagas
Patronato de la Casa de España
MéXiCO, D. F., MéxiCO

jm
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Máx1oo� D.F. I 14 ele t'ebreró d.e 1939.

Seftor :Dr. don Pedro de Alba,
Unl&n l'annmerloana,
Washington, D. c.,
E. U. de A.

rJ1uy estlmfldo Doctor:

Le agradezoo a uAted muoho los t�rrnlno� de

su carta del ::: de febrero. Aventn.jar!tlJ!10B muoho

sl l#odos loa me xâ ozmo a penSRl"'Nl en t'orma. semejan
te a. 18, d.e usted. No serl\ remoto que tanto para

la, obra de la Casa de Espnña en M�xico oomo para

.l..a de Fondo de Cultura. Eoon6mioa solicite de us

ted su apoyo y s1mpat!a.
Por ahor-a nnd�l..mas que ese têrrihle anuncio,

que espero trabaj1t!.l'" en corto tiempo.

Oom.o siempre euyo a:fmo. amigo Y' a.tto. s. s.

Daniel OOEJ.10 Vil.J.egaa.

DOV.ess.
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Sr1'ta. Gabrle�a 'M1stra.�J
American Express
N'ioG .... Franoe.

lluy Querida Gabrie:'ta.:

Haoe s1g:Los que le debo a. usted una oarta (no aa! m1
mujer guien sostiene que le hA. esari to a. uRted Ain tfxito
var.1asl. No tengo m8.El excuaa válida que el mucho trnbajo
que en el Fondo de Cul.turn Eoondro.1on primero y m�o tarde
en La. Casa de Espana _en l!áxl00, me ha llovido o1n oeßI.U'".
:De tal manera ásto es as! que me pareara mEta :t'oil ent&.
rarJ.a .8.... usted a. trav�s de El Repertorio Amer19f20' de lo
que �Ot.amo8 aqu! por loa intelcotuâï�H3 OBpaf'iO e8, y no

al'la� le. notlo1a r-enervAndolä para una oarta.

Hoy que volvemos e: saber an una resi(lenoiä suya ri
Ja. o s-er.:t1t'iJa, en Miza.. deoido a hll.cerlo. sobre todo- po%'
que OOS,ncldQ. con una etapa en la vida. de La Casa .que pe�
m1te hablar de ella oon alguna impresiÓn da estabi11aad.

B:r-evemente las cooas BO desarrollaron ßS!: el Prteal,
(lente Ch'-denas creó en Julio dol año pasado una institu
ciÓn nueva. o independ,iente llamada I..a Casa. de Espana en
M6xioo. destinada a ser-vir de- oentro de reunidn y de tra.
bajo a algunos 1nt cleotualeo y artistas eepaftolea a qtt1.e
nes la gUerra no parmitió oont-lnunr sus trabaJos docentes
de InvestlgnoicSn, o de oreacicSn art!stica. Puso lA Ineti
tuo16n al cuIdado de un Patronato oompueato prll!if:.tlVamen
te por Edua.rdo VI1lasen.or y por mí, oonooidos sti)"os, 'Y por
Gustavo Saz, Rootor de �a{ tIni'Versl.dad. y el Pr. Enrique
Arregu!n, Presidente·entonoea del Consejo d.e Ensefianza.
Superior, md.s tp..rde d.esnparecldo. Dosde hnoe un meS el
Patronato creoió al poner él. t'rente de til., en aa.l.id.ad de
Pres1dente a Alt'onso Reyos.

La l1sta Il la que llegarnos conversand.o usted"'.! yo en
Lisboa y Par!s, de La que partimoR para haoer las primeras
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invi tnc1onos; el grupo que :finalmente se traalad,6 la lltbdOO
resultó ser, aä.n embargo, bastante d.iverso. Recordará u.t.a.
que el culto nejor y náe f'uerte de la li.ata primitiva lo

oomponfan l.09 pl:1rtciptùes Uiemhroo dol Centro d.e Estudios
Hist6r1oos: Menondez l'idnl-, Dklnso Alonso, Fernández Monte

s1nos, Navarro TOMás y Sanohez Jl.1bornoz. A ninguno d.e ellos

conseguirnos: don Ramón renunció pronto n venir tanto por te

mor- a La (l,1turn, COTilO por tener parte de au t'nm.i11n en orunpo
t'rnnquiatn y al. pareoer sin r-lod10 de gaoarla. ¡Dmaso ae ex

cuaeS on un prinoip10 T'or motivoD de en1.ud¡ ante nuestra 1n
sistenoia de01di6 al 1"1n aoeptar la 1nvitaoi6n, pero era

tarde para entonoos: en l.OR cl!a.e mismos en quo oa.18. Baroe

lona; Fernández Montesinos, pudo haber aoeptado venir Dß:ro
oiertas razones do !ndole personal, que no pod!amon Modif'1-

car, ae 10 han icpedido hasta Ahorn; Navarro Tomás, no po-
dfa presoindir do su trabajo oon el Gobierno y al sa1ir de

Espnf'ia pre:t'iri� ir a trabajar a la Universidad de Columbia;
l.ao pretensiones do Sanchez Albornoz nos obligaron a no con

tär oon �l.. Para el mos de octubre eotaban ya en Méxioo Je
S�D Bal. y Gay, Ledn Fe1ipe Camino, Isaac CORtero (Hlspatdl.o
go), Enrique D!oz-Cnnedo, Juan de la f:ncina, Jos� Gaoe (dis
c!pul.o d.e Ortega muy distinguido), Gonzalo R. La:t'ora (Psiquia
tra), Aeust!n Millares (Latinista y Po.l.e6gra:t'o) Jos4S Moreno

V11l.a. Luia Reoaséns y Âdo�t'o Salazar.

Con esto Grupo hamoR orgnnizAclo oon un 4Sx1to extraor

dinario hasta. ahora, oursos escolares dentro de la Un.1'Ve%'
sidad. de UéÄlco" alclos (te conrerenc1.ns para pÚbl.loo gene
rR.1 también aqu!, y un trabaJo bastante inten,Sö en lag Unl
vcrsidadea elc Morelia, GUlJ.dnlaJnra. y GuanaJuato.

Al venir el deaaotre, el. Proaldente C.1rdenas deolcUtS
que oc ampl.inran las invitaclonea, dandO, porsUpueato, ma

yores r-ecur-coo tl. 1..0. Casn. Esto nOB ha permi tldo invitar a

al,�unoa otros. No d.o todoE> e1l.os tene!no8 hasta ahora una réS

puesta det'lnitlva. En toè.o easo hn:!108 inVitado n J'ä1me pt
Suñer (Fisi<Sl.ogo) Joaqu!n X1rnu, Antonio TrIao (01ruJtM10.),Antonio Macllnnveit1.a, Enrique Moles, Jon� G1ra1 y Fr�....
00 Gira1, Q.uImoo9. LU!.s Jin6ncz .:_lc A�t1it, Carlos Riva, J\I.an
Rou.ra y DQUlingo Barnez, l'Eldágogo9, Ange� Balbuena Prat (p�
fesor du �.1terutura Eapafiol.a 54, Barcelona) Juan Jos' Domen

ch1na y Antonio Oriol•.

Unoe hemos heoho gCf3tionee oon la Universldnd de U4Xi-
00 �. con otros de provinoias para obtener aoomodo en oada
uno. para dos o tree pr'o:f'aaorea �uts. Entre o1las está ya. Ma

rta ZambrN'lo, quien trabnja en 1.a Universida.d de M'oralia.

En suma La Casa de Espana en M�xioo contará. oon unöS

tre1.nta Miembros Residentes y quiz.dß hasta diez que no eean

ll1.embros de el.la trabajen, Bin embar-go , en Universidades de

10s Eatados.

Homos lnvi tallo a Pedro Sal1nas el aJio pasado y vendrá
tambl4m 'ate; parA. m�s tarde in'\l'1 taremos para tem.porad.as
breves a otro s.
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La Casa p1ensa dar1.e la. mb1ma 1mportanc1a pos1ble a
OU programa de pub11oaolonea. Le enviaremos a u�ted en unoe
d!-as el. primer libro: una.s oonf'erenoia.s (le n!ez-Canedo. Se
guirM libros de Juan de 10. Enc1nn. Moreno V111a, Alt'onso
Reyes, etc.

Deade 1uego pensamos aaooiar al. trabajo de La Oa.sa. a

�08 me::d.oanos máa distinguidos: el propio Alfonoo, Gonzá
l.ez !Iart!nez y Antonio Ca.so, darkl conferencias organiza
das por nosotros.

Todo haoe esperar, pueo, que eondä câone s m!nimas de
estab1lida.d al. rasgo.de e.1empl.ar hosp1tal.idad que ha ten1-
do el. Presidente, défrutos pa.ra. todos.

De Victoria Kent me esoribid Pedro de.Al.ba .pregunttht
dome si convendr.!a. que ae dirigiera a Garata Tdil.èZ,. Seore
ta.rio de GObemllci6n, sugir16ndöl.e la oon'V'enlencia de inVi
ta.rla para venir a trabajar en cosas de inter6s. Le contas
t� en seguida dioicfnd.ol.e que sería muy oportuno que 1.0 hi
oiern y o.dem�s que non d.AJ."íll. un gunto granc1e tenerl.a tl.(!u!.

Es muy d11'1:oi1 l.ooal.iztLJ" a 1.� gente para hacer1.o. in
vitaoiones; por eso aöudimos Il todos; a usted no quisl�roa
tilOS mol$atarlÇL en excoGO

. pero sl supiera. usted. por eJem;...
1'1.0, de Riva, nos gustarfa muoho que le ind.icara usted. que
La Casa lo lnvlttU'l:a oon todo plaoer. Uuestra d1recolcSn CA
b1.egr4f1oa ea: ESPAtŒX.

Otro día le escX'lb1rfJ a uotaa. ele co aaa diversas. No
he querido retcU'"dar el. envío de estas noticias que estoy
seguro le agradcU'ân, puesto que ha asistido usted al na
cimiento d.el. plan .. mntro tanto,. con todo el onrH1o nuestro
y lOB mejores ù(3soon, suyo.

Daniel Ooa1:o Vl1l.egas.

DCV.ese.
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De La Casa de España a El Colegio de México se

terminó de imprimir en agosto de 1998 en los talleres
de Imprenta de Juan Pablos, S.A., Mexicali 39, Col.

Hipódromo Condesa, CP. 06100, México, D.F., con

motivo de la celebración de los sesenta años de la
fundación de La Casa de España y el centenario del
nacimiento de Daniel Cosío Villegas. Se tiraron mil

ejemplares más sobrantes para reposición. Los docu
mentos proceden del Archivo Histórico de El Colegio
de México y la edición estuvo al cuidado del Depar
tamento de Publicaciones de dicha institución.
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